
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO 
SECRETARÍA GENERAL 

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS 

C. LILIANA JUDITH MONZALVO CASTILLO 
 
C. DEFENSORES PARQUE NACIONAL S/N,  
MZA. NÚMERO 48, MINERAL DEL CHICO. 

 

LICENCIA NUMERO: 

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II, 
artículo 4 fracción I y  artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de 
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado. 

 
SE  EXPIDE LA PRESENTE 

 
LICENCIA  DE  FUNCIONAMIENTO 

 
 RENOVACIÓN 

 

VIGENCIA  AÑO 2019 
 

GIRO 

 
Para El Establecimiento  Mercantil  Ubicado En : Av. Alfonso Corona del Rosal s/n , Centro, 
Municipio Del Mineral Del Chico, Con Giro De  Restaurant y/o Similares con venta de vinos y 

licores  Denominación  “ Las Tachuelas ” Horario  de  7:00 am a 21:00 hrs de Lunes  a  
Domingo. 
 
Se extiende la presente en Mineral del  Chico, Hidalgo, a los  07  días del mes de mayo del 2019. 

 
Atentamente 

 
 
 
 

L.S.C. NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS 

 
Con fundamento en el articulo  20 del Reglamento general  de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá 
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio. 

0092 



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO 
SECRETARÍA GENERAL 

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS 

C. FELICITAS  SALINAS  ALVAREZ. 
GABRIEL MANCERA #  15, BO. LA SIERRA,  
MINERAL DEL CHICO. 

LICENCIA NUMERO: 

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II, 
artículo 4 fracción I y  artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de 
Mineral del  Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado. 

 
SE EXPIDE LA PRESENTE 

 
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 

 
 RENOVACIÓN 

 

VIGENCIA AÑO 2019 
 

GIRO 
Para El Establecimiento  de servicio  Ubicado En : Gabriel Mancera #15, Bo. La Sierra,  Mineral Del 

Chico, Con Giro De  Hospedaje Denominación  “Hospedaje Tesa" Horario  De  24 Horas , De 
Lunes  A  Domingo 
 
Se extiende la presente en Mineral del  Chico, Hidalgo, al  09 día s del  mes  de  Mayo del 2019. 

 
 

Atentamente 
 

 
 
 
 
 

L.S.C. NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS 

 
Con fundamento en el articulo  20 del Reglamento general  de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá 
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio. 

0093 



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO 
SECRETARÍA GENERAL 

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS 

 C. LAURA ABREGO GONZALES 
 
CALLE IGNACIO ZARAGOZA # 3, CABECERA 
 MUNICIPIO DE MINERAL DEL CHICO. 

LICENCIA NUMERO: 

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II, 
artículo 4 fracción I y  artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de 
Mineral del  Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado. 

 
SE EXPIDE LA PRESENTE 

 
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 

 
 RENOVACIÓN 

 

VIGENCIA AÑO 2019 
 

Giro 
Para  El  Establecimiento   De  Servicio   Ubicado En : Calle Ignacio Zaragoza #3, Col. Centro, 

Municipio De Mineral Del Chico Con Giro De  Cafetería Denominación  “La Casa del Té" 
Horario  De  7:00 a 21:00 horas , De Lunes  a  Domingo 
 
Se extiende la presente en Mineral del  Chico, Hidalgo, a los  09 días del mes de mayo Del 2019. 

 
Atentamente 

 
 
 
 
 
 
 
 

L.S.C. NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTORA DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS 

 
Con fundamento en el articulo  20 del Reglamento general  de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá 
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio. 

0094 



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO 
SECRETARÍA GENERAL 

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS 

C. EDDER PÉREZ PÉREZ. 
SAN SEBASTIÁN  CAPULINES S/N, 
MUNICIPIO DE MINERAL DEL CHICO. 

LICENCIA NUMERO: 

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II, 
artículo 4 fracción I y  artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de 
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado. 

 
SE EXPIDE LA PRESENTE 

 
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 

 
RENOVACIÓN  

 

VIGENCIA AÑO 2019 
 

GIRO 

 
Para el establecimiento  Mercantil ubicado en : San Sebastián Capulines S/N, Municipio De 
Mineral Del Chico, con giro de  Abarrotes, Miscelánea, Recaudería Con Venta De Cerveza Vinos Y 
Licores, denominación  “Ale “ con horario de  9:00 am a  21 :00 horas , de Lunes A Domingo. 
 
Se extiende la presente en Mineral del  Chico, Hidalgo, a los 13 días del mes de Mayo del 2019. 

 
 

Atentamente 
 

 
 
 
 
 

L.S.C. NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS 

Con fundamento en el articulo  20 del Reglamento general  de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá 
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio. 

0095 



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO 
SECRETARÍA GENERAL 

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS 

C. MA. GUADALUPE VÁZQUEZ HERRERA 
C. BENEMÉRITO DE LAS AMÉRICAS NO. 320, 
COL. BENITO JUÁREZ, MUNICIPIO DE 
MINERAL DEL CHICO, HGO. 
 

LICENCIA NUMERO: 

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II, 
artículo 4 fracción I y  artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de 
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado. 

 
SE EXPIDE LA PRESENTE 

 
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 

 
APERTURA 

 

VIGENCIA AÑO 2019 
 

GIRO 

 
Para el establecimiento  Mercantil ubicado en : C. Benemérito De Las Américas No. 320, Col. 
Benito Juárez,  Municipio De Mineral Del Chico, con giro de: Nevería, denominación  “Paletas 
Lupita “ con horario de  9:00 am a  19 :00 horas , de Lunes a Domingo. 
 
Se extiende la presente en Mineral del  Chico, Hidalgo, a los 17  días del mes de Mayo del 2019. 

 
 

Atentamente 
 

 
 
 
 
 

L.S.C. NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS 

Con fundamento en el articulo  20 del Reglamento general  de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá 
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio. 

0096 



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO 
SECRETARÍA GENERAL 

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS 

C. ALFONSO GRESS ESPINOZA 
C. BENEMÉRITO DE LAS AMÉRICAS NO. 320, 
COL. BENITO JUÁREZ 
MUNICIPIO DE MINERAL DEL CHICO. 

LICENCIA NUMERO: 

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II, 
artículo 4 fracción I y  artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de 
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado. 

 
SE EXPIDE LA PRESENTE 

 
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 

 
RENOVACIÓN  

 

VIGENCIA  AÑO 2019 
 

GIRO 

 
Para el establecimiento  Mercantil ubicado en : C. Benemérito De Las Américas No. 320, Col. 
Benito Juárez,  Municipio De Mineral Del Chico, con giro de  Taller Mecánico,  denominación  
“Ponch  Motor´s “ con horario de  9:00 a  19 :00 horas , de Lunes  a Sábado. 
 
Se extiende la presente en Mineral del  Chico, Hidalgo, a los 13 días del mes de Mayo del 2019. 

 
 

Atentamente 
 

 
 
 
 
 

L.S.C. NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS 

Con fundamento en el articulo  20 del Reglamento general  de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá 
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio. 

0097 



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO 
SECRETARÍA GENERAL 

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS 

C. ARMANDO ISIDORO MARTÍNEZ 
C. NIÑOS HÉROES M 34, L 2   Z 5 
COL. BENITO JUÁREZ 
MUNICIPIO DE MINERAL DEL CHICO. 

LICENCIA NUMERO: 

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II, 
artículo 4 fracción I y  artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de 
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado. 

 
SE EXPIDE LA PRESENTE 

 
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 

 
APERTURA 

 

VIGENCIA  AÑO 2019 
 

GIRO 

 
Para el establecimiento  Mercantil ubicado en : Av. Benemérito De Las Américas s/n, Col. Benito 
Juárez,  Municipio De Mineral Del Chico (Limite de la localidad), con giro de Abarrotes, 
Miscelánea, Recaudería Con Venta De Cerveza Vinos Y Licores,  denominación  “Ocsito“ con 
horario de  7:00 a  21 :00 horas , de Lunes  a  Domingo. 
 
Se extiende la presente en Mineral del  Chico, Hidalgo, a los 22  días del mes de Mayo del 2019. 

 
 

Atentamente 
 

 
 
 

L.S.C. NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS 

 
Con fundamento en el articulo  20 del Reglamento general  de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá 
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio. 

0098 



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO 
SECRETARÍA GENERAL 

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS 

C. VIRGINIA MEJÍA BRISEÑO 
 
AV. CORONA DEL ROSAL 1 
COL. CENTRO 
MUNICIPIO DE MINERAL DEL CHICO. 

 

LICENCIA NUMERO: 

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II, 
artículo 4 fracción I y  artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de 
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado. 

 
SE EXPIDE LA PRESENTE 

 
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 

 
 APERTURA 

 

VIGENCIA  AÑO 2019 
 

GIRO 

 
Para el establecimiento  Mercantil ubicado en: C. General  José  María Morelos y Pavón # 11, 

Municipio De Mineral Del Chico, con giro de   Hotel - Restaurant y/o Similares Con Venta 
De Vinos Y Licores Con Alimentos, denominación “ CasAzul” horario de 24:00 hrs, lunes  a 

domingo.  
 
Se extiende la presente en Mineral del  Chico, Hidalgo, al 25  días  del mes de Mayo del 2019. 

 
 

Atentamente 
 

 
 
 

L.S.C. NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS 

 
Con fundamento en el articulo  20 del Reglamento general  de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá 
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio. 

0099 



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO 
SECRETARÍA GENERAL 

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS 

C. JOSÉ TEJEDA TOVAR 
 
AV. ALFONSO CORONA DEL ROSAL S/N 
MUNICIPIO DE MINERAL DEL CHICO. 

 

LICENCIA NUMERO: 

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II, 
artículo 4 fracción I y  artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de 
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado. 

 
SE EXPIDE LA PRESENTE 

 
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 

 
 RENOVACIÓN 

 

VIGENCIA AÑO 2019 
 

GIRO 

 
Para el establecimiento  Mercantil ubicado en : Calle  Avenida Alfonso Corona Del Rosal S/N, 
Municipio De Mineral Del Chico, con giro de  Restaurante y/o Similares con venta de vinos y 
Licores con alimentos (Restaurant-Bar) denominación “El Tapanco" horario de 7:00 a 21: 00  
horas, de lunes a domingo. 
 
Se extiende la presente en Mineral del  Chico, Hidalgo, a los  31 días del mes de Mayo del 2019 

 
Atentamente 

 
 
 
 

L.S.C. NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS 

 
Con fundamento en el articulo  20 del Reglamento general  de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá 
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio. 

00100 



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO 
SECRETARÍA GENERAL 

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS 

C. ARTURO SALVADOR TEJEDA VARGAS 
 
AV. ALFONSO CORONA DEL ROSAL S/N 
MUNICIPIO DE MINERAL DEL CHICO. 

 

LICENCIA NUMERO: 

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II, 
artículo 4 fracción I y  artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de 
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado. 

 
SE EXPIDE LA PRESENTE 

 
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 

 
 RENOVACIÓN 

 

VIGENCIA AÑO 2019 
 

GIRO 

 
Para el establecimiento  Mercantil ubicado en : Calle  Avenida Alfonso Corona Del Rosal S/N, 
Municipio De Mineral Del Chico, con giro de  Restaurante y/o Similares con venta de vinos y 
Licores con alimentos (Restaurant-Bar) denominación “El Itacate Minero" horario de 7:00 a 21: 
00  horas, de lunes a domingo. 
 
Se extiende la presente en Mineral del  Chico, Hidalgo, a los  31 días del mes de Mayo del 2019. 

 
Atentamente 

 
 
 
 

L.S.C. NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS 

 
Con fundamento en el articulo  20 del Reglamento general  de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá 
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio. 

0101 


